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Parágrafo 2°. La inclusión de propuestas de proyectos en el listado de elegibles no 
implica la obligatoriedad de su financiación. En caso de no agotar los recursos disponibles 
para la respectiva convocatoria y existiendo propuestas de proyectos que no completaron 
el trámite de verificación de requisitos durante el plazo inicial, el OCAD podrá establecer 
un nuevo plazo.

Artículo 2.2.4.1.1.10.5. Vigilancia de los proyectos de inversión. En los casos en que 
el ejecutor sea de naturaleza jurídica privada, Colciencias vigilará la correcta ejecución del 
proyecto en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, con cargo a los recursos 
del proyecto. Por lo anterior, los términos de referencia de la convocatoria definirán los 
criterios para establecer el valor de dicho componente y se establecerá si procede realizar 
interventoría o supervisión, de conformidad con el objeto del proyecto de inversión.

El ejecutor deberá seguir las normas establecidas sobre la incorporación, ejecución 
y giro de recursos del SGR y suministrar toda la información que le sea requerida por 
Colciencias.

Parágrafo. En los eventos en los cuales Colciencias ejerza la vigilancia de los proyectos 
de inversión ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada, debe realizar la 
incorporación, ejecución y giro de los recursos de conformidad con lo señalado en la Ley 
1530 de 2012 y el Decreto número 1082 de 2015 y utilizar el Sistema de Presupuesto y 
Giro de Regalías (SPGR).

Artículo 2.2.4.1.1.10.6. Requisitos Proyectos de CTel. Colciencias en coordinación 
con el Departamento Nacional de Planeación propondrá a la Comisión Rectora del SGR, 
los requisitos generales y sectoriales para la viabilización de los proyectos que se presenten 
a consideración del OCAD del Fondo de CTel en marco de las convocatorias públicas, 
abiertas y competitivas.

Artículo 2.2.4.1.1.10.7. Régimen Transitorio. Los proyectos que se pretendan 
financiar con recursos del Fondo de CTel del SGR, que a la fecha de expedición de la 
Ley 1923 de 2018, se encontraban registrados en el Banco de Programas y Proyectos del 
Sistema General de Regalías (SUIFP-SGR), podrán continuar con su trámite hasta el 31 
de diciembre de 2019.

Los representantes legales de los departamentos y el Distrito Capital informarán a 
la Secretaría Técnica del OCAD del Fondo de CTel, los proyectos que se encuentran 
registrados en el SUIFP que continuarán con el trámite de priorización y aprobación, en 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la expedición del presente decreto.

Los Departamentos que deseen iniciar el proceso de convocatorias públicas, abiertas 
y competitivas antes de la publicación del primer Plan Bienal de Convocatorias definido 
en el presente decreto, deberán comunicarlo a la Secretaría Técnica del OCAD del FCTel 
quien solicitará a los respectivos Codecti la información de los retos y el porcentaje del 
saldo de recursos disponibles para la aprobación de proyectos que podrán ser invertidos 
en cada línea programática. Los Codecti deberán remitir esta información a la Secretaría 
Técnica durante los treinta (30) días hábiles siguientes a la solicitud”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 2.2.4.2.1.3 del Decreto número 1082 de 2015, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.2.4.2.1.3. Ámbito de aplicación. Las disposiciones previstas en el presente 
capítulo aplican a los siguientes órganos y actores del Sistema General de Regalías (SGR), 
señalados en la Ley 1530 de 2012, respecto de los recursos de este Sistema:

1. Comisión Rectora.

2. Órganos colegiados de administración y decisión.

3. Secretarías técnicas de los órganos colegiados de administración y decisión.

4. Secretaría técnica de la Comisión Rectora.

5.  Banco de la República, respetando su autonomía constitucional.

6.  Administrador del ahorro pensional de las entidades territoriales.

7. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

8. Ministerio de Minas y Energía, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería, quienes cumplen funciones en el ciclo de las regalías, 
y las entidades en quien delegue la función constitucional de fiscalizar la exploración 
y explotación de los recursos naturales no renovables y de adelantar las actividades de 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano.

9. Departamento Nacional de Planeación.

10. Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias);

11. Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten 
explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos 
con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos, reconociendo su autonomía administrativa;

12.  Cualquier entidad pública que sea designada por un órgano colegiado de 
administración y decisión, como ejecutora de un proyecto de inversión o la entidad pública 
designada como instancia para la contratación de la interventoría.

13.  Cualquier entidad pública o privada ejecutora de un proyecto de inversión de 
CTel o entidad pública designada como instancia para la contratación de la interventoría o 
Colciencias en desarrollo de la vigilancia en atención a lo dispuesto en el artículo 6º de la 
Ley 1923 de 2018.

14.  Los representantes legales y ordenadores del gasto de las entidades beneficiarías 
o ejecutoras de proyectos de inversión financiadas con recursos del Sistema General de 
Regalías (SGR).

15.  Las personas designadas como gestores temporales.

Parágrafo. Todos los actores del sistema definidos en el presente artículo estarán 
sujetos a las actividades de monitoreo y además, serán sujetos pasivos de seguimiento, 
control y evaluación por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación 
(SMSCE), los señalados en los numerales 11, 12, 13, 14 y 15, cuando a ello hubiere lugar”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 2.2.4.1.1.4.5 del Decreto número 1082 de 2015, 
el cual quedará así:

“Artículo 2.2.4.1.1.4.5. Instancia competente para realizar la verificación de 
requisitos en proyectos cofinanciados. La verificación integral de requisitos de que trata 
el artículo 26 de la Ley 1530 de 2012 la realizará la instancia correspondiente de acuerdo 
con las siguientes reglas:

Cuando en un proyecto de inversión concurran recursos de asignaciones directas 
municipales o departamentales o de las corporaciones autónomas regionales o del 40% del 
Fondo de Compensación Regional (Específicas) o de la Corporación Autónoma Regional 
del Río Grande de la Magdalena, le corresponderá únicamente a la secretaría de planeación 
de la entidad o quien haga sus veces, que aporte la mayor fuente de recursos, realizar la 
verificación integral de requisitos de todos los financiadores del proyecto de que trata el 
artículo 26 de la Ley 1530 de 2012.

En el evento en que en un proyecto de inversión concurran varios aportes de recursos 
del Sistema General de Regalías en la misma proporción, le corresponderá realizar la 
verificación de requisitos a la instancia de verificación que primero conoció del proyecto 
de inversión.

Cuando en un proyecto de inversión concurran recursos del 60% del Fondo de 
Compensación Regional o del Fondo de Desarrollo Regional con aportes de asignaciones 
directas municipales y departamentales o de las corporaciones autónomas regionales, del 
40% del Fondo de Compensación Regional - Especificas, o de la Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande de la Magdalena, le corresponderá únicamente al Departamento 
Nacional de Planeación, realizar la verificación integral de requisitos de todos los 
financiadores del proyecto de que trata el artículo 26 de la Ley 1530 de 2012.

Los proyectos de inversión a ser financiados con recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación independientemente de la participación de dicho Fondo en 
el valor total del proyecto de inversión, le corresponderá únicamente al Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) realizar la verificación 
integral de requisitos de todos los financiadores del proyecto de que trata el artículo 26 de 
la Ley 1530 de 2012.

Parágrafo. La instancia competente deberá remitir el certificado de verificación 
de requisitos a las correspondientes secretarías técnicas de los órganos colegiados 
de administración y decisión, con el objeto de que se continúe con la viabilización, 
priorización y aprobación, según corresponda”.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.

El Director General del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación-Colciencias,

Alejandro Olaya Dávila.

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1466 DE 2018

(agosto 6)
por medio del cual cesan transitoriamente los efectos jurídicos de los artículos 2.2.13.2.2, 
2.2.13.2.3 y del parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto número 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, en desarrollo de la Ley 
909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo 2 del Título 13 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, establece la meritocracia en la provisión de los empleos de 
libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Que el artículo 2.2.13.2.2 señala que los candidatos a ocupar empleos de libre 
nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden nacional deben presentar una 
evaluación de competencias y el artículo 2.2.13.2.3 consagra que previo al nombramiento 



   163
Edición 50.677
Lunes, 6 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL

discrecional por parte de la autoridad nominadora, la hoja de vida del aspirante deberá 
ser publicada durante tres días calendario en las páginas web tanto de la entidad a la cual 
pertenezca el cargo como en la del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, para el conocimiento de la ciudadanía y la formulación de observaciones.

Que el parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 consagra que en la provisión de los empleos de 
libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden nacional y de los niveles 
diferentes al técnico y al asistencial, sin perjuicio de la discrecionalidad propia de la 
naturaleza del empleo, se tendrá en cuenta el procedimiento establecido en el Capítulo 2 
del Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1083 de 2015.

Que el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, determina expresamente los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional cuya nominación le corresponde al Presidente de la 
República.

Que el 7 de agosto de 2018 inicia el período constitucional del nuevo Presidente de la 
República, razón por la cual se considera necesario adoptar las medidas que permitan la 
continuidad en la prestación del servicio por parte del nuevo gobierno.

Que para el efecto resulta necesario cesar los efectos jurídicos de los artículos 
2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 y del parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto número 1083 de 
2015, respecto de los empleos señalados en el artículo 2.2.5.1.1 del mencionado decreto y 
los clasificados como de libre nombramiento y remoción del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Cesar, por un término de 15 días calendario, los efectos de los artículos 
2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 y del parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto número 1083 de 
2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, 
respecto de los empleos señalados en el artículo 2.2.5.1.1 del mencionado decreto y los 
de libre nombramiento y remoción del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Hernando Alfonso Prada Gil.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1498 DE 2018

(agosto 6)
por el cual se crea una bonificación por una sola vez para los servidores de la Procuraduría 

General de la Nación y se ajustan unas remuneraciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Bonificación Especial. Créase para los empleados de la Procuraduría 
General de la Nación, con excepción del Procurador General de la Nación, Viceprocurador 
General, Procuradores Delegados y Procuradores Judiciales I y II, por una sola vez, y con 
carácter salarial, una bonificación especial equivalente al 48% de la asignación básica 
mensual, prima de antigüedad y gastos de representación, correspondiente al empleo que 
desempeña el servidor a 31 de julio de 2018.

Para tener derecho a la bonificación el empleado debe encontrarse en servicio activo 
al momento del reconocimiento y haber laborado un año continuo en la Procuraduría. 
Los servidores que a la fecha del reconocimiento no hayan cumplido el año de servicios, 
tendrán derecho a que se les reconozca una doceava por cada mes completo de labor.

La bonificación por una sola vez se pagará en la nómina del mes de agosto del presente 
año.

Artículo 2°. Remuneraciones. Modificar el artículo 3° del Decreto número 186 de 
2014, modificado por los Decretos números 1239 de 2014, 1257 de 2015, 245 de 2016, 
1013 de 2017 y 337 de 2018, el cual quedará así:

“Artículo 3º. A partir del 1° de agosto de 2018, la remuneración mensual del Director 
del Instituto de Estudios del Ministerio Público, del Director Nacional de Investigaciones 
Especiales, del Procurador Auxiliar de la Procuraduría General de la Nación, del Secretario 
General de la Procuraduría General de la Nación, del Secretario General de la Defensoría 
del Pueblo y del Veedor de la Procuraduría General de la Nación será de veintiún millones 
quinientos noventa y tres mil pesos ($21.593.000) moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 6.324.841

Gastos de Representación 6.324.834

Prima Técnica 5.553.210

Prima Especial 3.390.115

Artículo 3°. Asignaciones Básicas. A partir del 1° de agosto de 2018, la asignación 
básica mensual para los empleos de la Procuraduría General de la Nación relacionados a 
continuación se regirá por la siguiente nomenclatura y escala salarial:

DENOMINACIÓN CÓDIGO ASIGNACIÓN MENSUAL

JEFE DE DIVISIÓN 2JD 10.992.684

SECRETARIO PRIVADO 1SP 12.295.087

JEFE DE OFICINA 1JO 12.295.087

Artículo 4°. Actualización de la remuneración. El Jefe de Talento Humano o quien 
haga sus veces en la Procuraduría General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo debe 
efectuar los respectivos ajustes ordenados en el presente decreto a partir del mes de agosto 
y mantener actualizadas las escalas salariales.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
surte efectos a partir del 1° de agosto de 2018 y modifica en lo pertinente el Decreto 
número 186 de 2014, modificado por los Decretos número 1239 de 2014, 1257 de 2015, 
245 de 2016, 1013 de 2017 y 337 de 2018, y el Decreto número 264 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1499 DE 2018

(agosto 6)
por el cual se fija el régimen salarial y prestacional del Delegado del Partido Político 
Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común (FARC), ante el Consejo Nacional Electoral.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

CONSIDERANDO:

Que el inciso 2 del artículo transitorio 1 del artículo 1° del Acto Legislativo 03 de 
2017 prevé que culminado el proceso de dejación de armas, los delegados de las FARC-
EP en la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de la implementación del 
Acuerdo Final, manifestarán y registrarán formalmente ante el Consejo Nacional Electoral 
la decisión de su transformación en organización política, así como el acta de constitución, 
los estatutos, el Código de ética, la plataforma ideológica y la designación de sus directivos, 
y el compromiso con la equidad de género según los criterios de paridad, alternancia y 
universalidad en el funcionamiento y organización interna. En virtud de tal acto formal, 
bajo la denominación que adopte la agrupación política, será inscrito como un partido o 
movimiento con personería jurídica.

Que el citado artículo transitorio señala que el reconocimiento de la personería jurídica 
atribuirá al nuevo partido o movimiento político los mismos derechos de los demás 
partidos o movimientos políticos con personería jurídica y que su financiación se regirá 
transitoriamente, entre otras, por las siguientes reglas especiales:

“6. Designar, de manera transitoria y hasta el 20 de julio de 2026 un delegado ante 
el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces, quien tendrá voz pero no voto, y 
podrá participar en las deliberaciones de esa corporación.

Las sumas a que se refieren los numerales 1 y 2 no afectarán el monto a distribuir por 
parte del Fondo para los demás partidos y movimientos políticos con personería jurídica. 
Los recursos que trata este artículo serán adicionales a los apropiados y presupuestados 
por el Fondo”.

Que el 31 de octubre de 2017, el Consejo Nacional Electoral reconoció personería 
jurídica al Partido Político Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común (FARC).

Que el Acto Legislativo 03 de 2017 fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-027 de 2018, fallo en el cual la Corte Constitucional al pronunciarse sobre 
la constitucionalidad del numeral 6 y con relación a los derechos del delegado ante el 
Consejo Nacional Electoral, señaló:

“5.3.3. El designado ante la autoridad electoral también es titular de las garantías 
institucionales que se predican de sus miembros, quienes son servidores públicos de 
dedicación exclusiva y tienen las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y 
derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia (artículo 264 superior). 
Ello bajo el marco de las atribuciones de regulación, inspección, vigilancia y control 
de la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, y grupos significativos 
de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el 
cumplimiento de los principios y deberes, bajo la autonomía presupuestal y administrativa 
conferida (art. 265 superior).

(...)
5.3.5  ... Debe afirmarse que el ejercicio de las atribuciones constitucionales como 

miembro del Consejo Nacional Electoral impone los deberes y obligaciones propias de 
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